
RESOLUCIÓN RECTORAL No. 27 DE 2014 
(7 DE NOVIEMBRE DE 2014) \ 

L U 1 S 

Por medio del cual se otorga el Diploma de Servidor Amigoniano 
Emérito. 

AMIGO 

El Rector General de la Fundación Universitaria Luis Amigó en uso de 
sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA 

PRIMERO. El Rector General mediante Resolución Rectoral No. 16 del 08 de 
septiembre de 2011 determinó· establecer el Reconocimiento al Servidor 
Amigoniano Emérito, el cual se conferirá a personas que hayan prestado sus 
servicios a la Funlam y gocen de su merecido descanso, después de obtener su 
respectiva pensión. 

SEGUNDO. El Consejo Superior mediante Acuerdo No. 08 del 05 octubre del 
2010 determinó las Distinciones y Grados Honoríficos que se podían conceder en 
la Fundación Universitaria Luis Amigó, delegando además en el Rector General la 
facultad de crear nuevos reconocimientos, acordes con los desarrollos de la 
1 nstitución. 

TERCERO. Es menester ser agradecidos con aquellos servidores que durante 
gran parte de su vida han dedicado sus esfuerzos a la proyección y crecimiento de 
la Institución en sus diferentes frentes, en condiciones de compromiso, 
responsabilidad y ejemplo para las generaciones que les siguen. 

CUARTO. Las distinciones se otorgarán en sesión pública y solemne, presidida 
por el Rector General y su Comité Rectoral en cada anualidad y con ocasión de la 
fecha en que se celebre la creación de la Funlam, según lo prescribe el artículo 3 
del Acuerdo No, 8 del 5 de octubre de 2010, emanado del Consejo Superior. 

QUINTO. Mediante resolución 17701 del 9 de noviembre de 1984, el Ministerio de 
Educación Nacional concedió la Personería Jurídica a la Funlam, efemérides con 
la cual coincide la entrega de tales reconocimientos. 
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RESUELVE: 

Artículo 1º. Otorgar a la señora Miryam Cantillo Pinilla, el diploma "Servidor 
Amigoníano Emérito", haciendo exaltación del gran aporte que desde su labor 
como Auxiliar de Servicios Generales, hizo al bienestar de la comunidad 
universitaria, contribuyendo, durante 18 años, al crecimiento y desarrollo 
institucional desde su rol como servidora amigoniana. 

Artículo 2°. Conceder dicha distinción en el acto de celebración de los 30 años de 
creación de la Fundación Universitaria Luis Amigó, haciendo además invitación 
directa y personal a su grupo familiar, para que presentes celebren con toda la 
comunidad universitaria este trascendental acontecimiento tanto para la vida 
personal de quienes son reconocidos, como de la misma Institución. 

Artículo 3º. Entregar la presente resolución y el diploma respectivo en letra de 
estilo a la persona homenajeada. 

Artículo 4º. La presente disposición rige a partir de la fecha. 

Dado en la ciudad de Medellín, a los siete (7) días del mes de noviembre de dos 
mil catorce (2014). 

~15-._ COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FRANlc;~ ÓllllEZ 
Secretario General 


